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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de tndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO No 1363-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 15 de set¡embre de 2021

VISTO:

GONSIDERANDO:

El Of¡cio N" 044-2021-DlSTRl-Ab de fecha 21 de julio del 2021, rem¡tido por et D¡rector de
Cooporación Técnica y Relac¡ones lntemac¡onales, solic¡tando la aprobación del Acuerdo
lntemac¡onal de Cooperación entre la Un¡versidad Federal de Go¡ás - Bras¡l y la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;
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ll Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo, acádémico, admin¡strativo y
económico; conmrdante con el Art. 8 de la L6y Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitarao, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de investigación,
la polít¡c€ general de formación académica en Ia Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

0ue, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNE0U/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Super¡or Universitaria, otorga la licencia ¡nstitucionala la

Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡clo educativo superior univers¡lario en sus
locales conducenles a grado académ¡co y tÍtulo profesional, con v¡genc¡a de se¡s (06) años, computados a
parlir de la notif¡cac¡ón de la presente resolucióni

Que, med¡ante Ofc¡o N'2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identiflcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 ds abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a Io aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
marzo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
00 1 -2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021';

Que, mediante Oflcio N'044-2021-DlSTRl-Ab de fecha 21 de julio del 2021, remitido por el
D¡rector de Cooperación Técnica y Rolaciones lntemac¡onales, solic¡tando la aprobac¡ón del
Acuerdo Internac¡onal de Cooperac¡ón entre ¡a Univers¡dad Federal de Go¡ás - Brasil y la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 07 de setiembre de 2021,

el Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, Aprobar el Acuerdo lntemacional de

Cooperación entre la Universidad Federal de Goiás - Brasil y la Un¡vers¡dad Tecnológica de los

Andes-Peru - para promover Relac¡ones Académicas Culturales y C¡entíficas en los Ámb¡tos de

la enssñanza, Ia lnvest¡gación, la extens¡ón y la Cultura;
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Unjversitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de matzo de 2021 y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 07 de
setiembre de 2021, el Acuordo lntemacional de Cooperac¡ón entro la Universidad Federal de
Go¡ás - Brasil y la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes-Perú - para promover Relaciones
Académicas Culturales y C¡entífcas en los Ámbitos de la enseñanza, la lnvest¡gación, la

extensión y la Cultura, Formando parte de la presente resolución en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluclón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MEZARiNA
e)

dé los Andes
RIA ALVAREZ

fto eIal
rsidad Tecnológ¡ca de los Añdes
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